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En atención al informe secretarial que antecede y la solicitud de aclaración 

presentada por el mandatario judicial de la parte actora, se le indica al memorialista 

que no hay lugar a aclarar el mandamiento de pago, como quiera que no presenta 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda (art. 285 CGP).    

 

Téngase en cuenta que los intereses de plazo fueron ordenados teniendo en cuenta 

la literalidad del pagaré base de la ejecución y las cantidades registradas en el plan 

de amortización, dado que en el titulo valor se señaló el monto de la primera cuota 

que debía cancelar la deudora,  y se estipuló expresamente que el cálculo de las 

restantes cuotas mensuales se haría de acuerdo con el sistema de amortización 

pactado, documento que no puede ser reemplazado por un estado de cuenta que 

no guarda relación con lo realmente convenido. 

 

Situación que desde un comienzo advirtió el Despacho, motivo por el cual inadmitió 

la demanda para que se aportara el plan de amortización, con el fin de verificar las 

sumas reales que adeuda la demandada, y se tomó como referencia para el mes 

de diciembre la suma indicada por la parte demandante por concepto de intereses 

de plazo, y, los siguientes, los montos registrados en el plan de amortización 

allegado con la subsanación de la demanda   

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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